
* iWrclos Reales órdenes, Circulares, Ediclas Anuncios y demás disposiciones oficiales y pa* 
• S ü l á i t s d c inictés gWcral publicadas en el Bolaín bfifíál en el año de 1854. 

P R K S Í D K V C I A D K L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Parle de hnber dído 6 luz S. I I . una Infflnla. 
tíltoút coi.li..u«r birn S M . .M. 5u wbrWf** • • • ' 
S U de cÓAtiniíar bl^n en M sobrcparlo S, iM. j que S. A. 

(Mr() d¿ hábat ralleddó S. A . In Scrwifsírai Señora Infanta. 
Üiro de conííniiar 5. M . i ln novedad en su sobreparto. . . 
O l r o d ü t J u c S M . fonlinúo noieilml. . . . . . . 
Otro nnunclando la derrota de los rebeldes, y su dirección 

i EiiMmM'* y Poriogai. . . . . • • • • • 
Real orden didarando de lo.la amplitud el Hcal decreto do 

pmnblfá wpedldo en fo^nr de los que lomaron parte en 
los Sticctoi politices de Cuba 

Uc.il decreto nombrando a Evor¡<lo Snn MigmH Capitán 
¡aeral de Castilla ía fíüéVa | Mlpí i l ro í n ^ r í n p de la 

Guerra h«*la la l leuda del Diniuc de la Victor ia , y od-
Áitiendo ni pfvp^ tiempo la dimisión del Minister io. . . 

Itcalc» décrisíos nombrando Mini?lerio y Capitanes generales 
(jiro coiKtlt^ycndo en consultivas y ousiliarcs IBÍ» Junios de 

Gobleínó y armamento ó salvación 
(Jiro* determinando que mediante ó haber llegado á In cor

le M I ranciicp Lujan .Ministro nombrado de Fomento, 
ceve en el despacho interino de aquel Minislorio D. José 
Allende Salaiar, asi como I) jpsó Manuel Collado en el 
de náelehda pcir luiher llegado también Francisco San
ta Cruz MinUlra nombrado para este 

Otro delermnianilu une medianil; u hnber llegado á la cór le 
1). Jo*é Alonso Uínt i t rp nombrmlo de Craria y Justicia, 
ct ieen el despacho interino de aquel Ministerio U . Jua-
quln Prahrl«co l'acheco 

£spo<léinn y Uen\ decreto conTucando Cik lC i íUVW^^rnr t^r 
¡j^fui- «-̂  . b181 l r ' ' "c nnr^^paTa Ta elección 
y é\ ido del numf ro de Diputados que corresponde ¿ ca
da provincia 

Reales decretos declarando ctfanled ó varloi Gobernadores 
de propínela \ hiciendo el nombra miento de otros. . . 

Alocución •lifut-h ni pij .Mu de Madrid con motno do la 
salida de D x í n Mai íd Crífllna 

Olm i b» Millciaiioi nuciuuoles de Madrid con el mismo 
motivo 

Iteal decreto declarando ce«antes en \ ir lu í de la supresión 
del Consejo Keul a los empleados en el mismo 

Elposicteu ) Heal itécrelo disoKiendu Indas lan sociedades y 
i : aniODef políticas que existan en la Monarquía bajo cual
quiera denuriilnncjon rst^ piunndo las reuniones electorales. 

lleal decrelo nfimtrañdü 6 l) . K^aii.-lo San Miguel Inspcc-
l«jr general de la Milicia nacional del Iteino 

Real decretó de amnislía pira todos los que tomaron parte 
en los iniceabs ocurri.l<iN el '28 de A ; . - . l o último. . . . 

Otro disponiendo que las Junins cpnstilüvaii reseñen el ejer
cicio de MU funrione* y que los papeles de l is mismas 
pasen a \o* Gobíérnói de provincia 

Ciro itbpllándo el de arahlsiia de " de Noviembre á* cuan-
lo^ con m o i i m de desórdéiiCfl n hallen procesados. . . 

Otroj admitiendo la dituMon que de sús respectivos M i o i s -
lerios han liecho I). Joaquín Prañclfcú Pfi.lieco, I). Leo-
poldd Odonell. D. José Manui-I Collado, l ) . José Alonso, 

José Allende Salaiar. D . Francisco Santa C r u i y D . 
i rancjyco Luján 
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385 
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418 
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419 
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MIKISTÉRIO DE ESTADO. 

^ S S a ^ r d??0 ?n,re S- M - ,a RcÍD0 dc ^pa f i a y el 
telaril U * m Pori a ^ u r - r ^ propiedad II-

. 19 

8 0 

llealei decretos admitiendo la dimisión y haciendo üüntbra-
míenlos para cargos d¡plom6liro< 

LUton de las cantidades tíué han sido reconocidas y coosoli-
dadas en Santiago de Chile por MCOCStroi hechos CjQ la 
( }-rr•> de la guci ra de ta independencia 

Rpol decreto eitableeieiido díap^síciopes pata la obtención de 
li-encías por mfermedad en lo* ímpleado^ de I l i rounr . 

O l ro haciendo merced de la grandeza dé EspaRa de {/ . : 
se y con la denominarion de Duquesa de la Caridad, a 
Duba Juana Vega di? Mina 

O l r o cODécdfendo la gran C I U I de l ^ b c l la CaK»lir.i ¿ \) 
Manuel García G i l Obispu de Badajoi ¡1 

Kmplaiamienlo que ln« c el Cónsul de España en Bnenos 
Airrs a lo* deKcndicntei «le la linad » DoRa Felipa líodri-
gue?. 6^0 

91 

id . 

J O 

37 

Anuncio de halu-Me jiublicado una ley en Blienoa Aires ps-
ra que no se col-ten .vli»s buques de la* nacioobs Btnlgas 
mas derechos que los que se cobran a buques argentinos.. 620 

M I M S T K I U O DÉ L A (JOBfet íS u . K O 
Hcal decreto previniendo que en la quinta d I 8 í ) l 

continúo rigiendo como ley el p á c e l o aprobado poi el 
Senado en 29 de Fuero do 1850 

Ot ro llamando al servicio de las armas por tiempo de ocho 
años ¿o.OOO humbrei y cupo que corresponde a cada 
provincia.. 

O i r o Buupciando haber circulado en la | i ro \ ¡nc¡ i de V a 
lencia algunas monedas falsas y marcando las dífcreifcjaj 
que los distinguen de las legitimas 

Real órdeh paro la capluro del .lbilAnvfit> pTSfííícSilea para 
l ; i pernio (v̂  rTTrrcfóT^r 
Real úrden prohibiendo la circulación de proclamas, impre

sos no autorizados 
Real decreto para la renovación por mitad de las Diputacio

nes provinciales 
R C J I .Orden decidiendo á favor del Gobernador de Lcpn ía 

competencia entablada con el Juoz de primera inslanrb 
de la Bafteia por procesar al Alcalde de Andanzas. . . 

Otra restableciendo la oulorizacion pora la F ^re^acion (Jo 
varios pueblos del Ayuntamiento deS la Uarfa de Ordás . 

Otra liacieiido responsables a los empleados de correos da 
la pérdida de imprcaos previamente francos 

Otra previniendo que el mea de traslación que se obona ó 
los empleados que sirviendo en lo Administración pro-
vinciul piiH-n ú lo del Estado fe satisfaga según el suel
do que estuviere señalado al destino en que cesan y por 
mitad entre el Fsludo y las L'rórtnclas 

Otra creando los interventores pjov¡riciales de Fomento.. . 
Utra con disposiciouc» preventivas para el caso de invasión 

del cólera 
Reales decretos para la renovación por milad d é l a s Dipu la -

ciones provinciales y dias en que se Inri de veriOcar las 
elecciones 

Real órden estableciendo la forma y solemnidades que deben 
llenarse en los arrendamicutos de Dncai arbitrios de 
propios 

Otra para que los Gobernadores y aulniidadca superiores 
preatén declaraciones cuaudo les sean pedidas por loá 
Jueces 

Real decrelo suprimiendo los pasaportes y eslabiecicndo las 
Cédpísa de veLind.id 

R e d Orden declarando sean cerlificadas por las Conladuni-; 
de Hacienda los hoja» de servicio de los cesantes que as
piren á Secretarias dü ayuntamiento 

Otra penando al Ayuntamiento de Sevilla por no haber he
cho el alistamiento y demás operaciones del reemplazo en 
Im (Orminos establecidos y daodo reglas para que se eJ 
lúeii . 

id. 

69 

I . 
id . 

69 

93 

íi i 

101 
Ol ra rocomendondo a los Ayuntami ' nto> el cn.idro iinópttCO 

de U Historia de Empano por el Sr, Sala y tlanal.. . 

97 

Da 



2 
Otro para la eaptora Je l> Hilarlo Balbucna 101 
utrft miri(f.vMÍt) i l ' x n l y r r U * HlQOÚ r.<. é los qulnloj que los 

hayan cnlrepn«lo pnrn redimir lo del i n i c i o mil i tar y ha . 
ya cesadQ en responiabllidad 

Olra autnrizmiilo el estahlecímienlo (Je una sociedad de se-
gúros qtúluoa pobre la vida del Konado caballar, asnal. 
mular y vfiruno 

O l r a para qúe W r>. i le el celo de los Fiscales de Imprenla 
en la CCnsur/i de ..I r.is 

Ulro recomemluMÍo V i inficiiunzaduni sociedad de seguro» 
mutuos contra la mortandad di- ganado* 

R(9l decreto e*tableciendo desde l.u do Junio el frnnqueo 
previo o l d i - iiuíin p i r a la correaporidéncia ulicial por me
dio de sellos 

Real ó r d e n estnhleciendo penas ti los qtie empleen sellos que 

l l í i 

id. 

Ii7 

1A7 

l o ü 

*2 1Ü 

154 

158 

161 

1G5 

170 

173 

va ha van \ ido. . . • • . . . . . . 
Ol ra résortíéndo ía ctímÍMilcncla eirtre el Juez de primera 

Instancia de Kcus v el GpÍMítíiBdor de rarragona a tuyo 
fafór M d'cfídei i-^ando U aüluriiaclon p.>ia procbar al 
Alcaide de l i Selva ' 

Oír., declarándu hiútil para el aertteio militnr ol mozo 
KrmiOM-o Várela , quinto por el cupo dr I niarha por le-
nercareftdoa los díeiiteí ¡rtcWvüs rte una sola mondibula. 

Otra dictando varias rtíspoiícioneí paia lá ni.'jnr rurmaciun 
y remisión al M í n M e n o d e la liu^rnaciun de t^pe-
di. 'nici de reclama ¡oií conlra'los tallos Ue los Consejos 
en materia dé qninlaf 

i)\T̂  lij.indo HHhs para el perdón de las deudas coulraidas 
ii favor d»! los Pósitos 

Otra p i roqo»; Mcafdoii \vvsU'u los ausillos neccsirios A 
|n Comisión encargada de la furnibcibii del mapa general 
de K*pafia , ' , , . * * . ' .* 

Otra duponw'niln \n captura de \ot purluguescs telipe Luis 
dos Santos y AtitonVo fcbílarü de UastOs.. . . . . 

yido uoa compete'ncii riilablud.! entre el Gober-
dr In n.i^mFTTrTTnw^Uaiuii^j^ de Hacienda 
autorización para procesar a \os A^iifnsmretiittir'Víé^Wuia--
dnt Santa Columba de C u r u e ñ o . Vegas del Condado y 
Grndefes 177 

Otrn dictando alsposlcíonés acerca de proveer lo mas conve. 
niente á la asistencia médica de lob pueblos y de los me-
nes le rosos. 185 

o i r á dictando reglan para la s u p r ^ i ó h de pasaportes y para 
la institucioa ile k*¿lulas de vecindad iy8 

Otra para que ta doble l l ibasU en enagenaciunes de ílnras 
de propios y de beneficenciu i« iiga lugar cu t i pueblo cu
ya es la finca y en la capital de provincia 206 

O l r a disponiendo l̂,,,4 loi jonialéros que *alen de las pro-
vnicia* di* tinlirm \ Murcia al pernoctaren los pueblo», 
lo bag^n en hnbllacíone* ventiladas 209 

Ol r a pora la captura del Teniente Coronel graduado D. 
Francisco Mar ín Pon, y Mi entrega a la autoridad intli-
lar # 

t)ira resolviendo que mii ntrn* r \ i - l n la epidemia del cólera, 
rrmrbo en una localidad, m» se conceda licencia para au-
- uiarsc de ellíi a lus runcionarlos públicos 

Oirá rr«.Ml\iriido a f ioor de ia Administración una compe-
teneiá entablado entre el ( inboiiudor de la proiincia de 
León y el Juzgado de Hacienda de In ipisma. ñ ipando ta 
aoíoriiacion para procesar ol Ayunlomienlo de Hequejo y 
Corós . . . 257 

Ol ra declarando lo» persona* que deben mlcnder en el des-
paellp de los negocios públicos durante b ausencia de los 
(jobernadorea 201 

Olra decidiendo a favor de lo adminislrai íon una compe
tencia enloblndn entre el Gobernador de la provincia de 
León y el Juzgado de prjmera instancia de VUlafránca, 
negando la autor ilación pora procesar al Alcalde pedáneo 
del pueblo de San Pedro de Olleros ¡d, 

Beales decretos e>tabtectendo el franqueo pré t io obligatorio 
en ta corr^pondencia particular que circule, esceptuando 
la«*far1a« Mancillas. 

l U a l órdi-n dirtandó varias disposiciones para Itetar á efecto 
lo prevenido en el Keal decreto de tG de Marzo último 
sobre portMr y ptgp de la correspondencia oDcíal: . , . 

Otra eslablecleh'Ju p.'nos a ios indusos en el arle de curar. 

• i 13 

293 

rilo con 

3 »-«iu-

300 

id. 
¿01 

id. 

317 

3IS 

Real deerdo dc.idienJü á favai de U admlnlstracipn ¿ ^ mr.h 
coropclencla suscitada cnlre el Cobeinadur de León í l , , , f l f a . 
Juigado de primera lostancja de la capiuj netaodo lo a.S'' " 
toritaciun pora procésar al Ayuniomicnlo de LUuus ,ie 
abnjo. 

Otro decidiendo a favor de U adminlslraclop la epenpéleada 
^u^cilnda enlre ¿1 GnbfcrlltfUfcr de Lébn y el J m ^ . i , , lle 
Ifaeienda de la mlsrpa, negando lo auloriiacion p ú a pro 
cesar al Ayunlounfnlo de Alunas de Paredes, 

l l e j i ófd̂ cft concediendo permiio para iirsnr labradores1 dé 
cualquiera provincia que sean a lo I>IJ de Culo. . 

O l r a con ol mismo objaio 
Real decreto relativo al franqueo de cartas certificodas. 
Ol ro decidiendo a favor de lu admiiibtración la competen

cia luscilada entre el Góberiíador de León y el Juzgad.» 
de Saliagun negando la auluriiaclon para procesar 01^1-
calde pedáneo del pueblo de VilUcelamo. . . . . . ;|QCJ 

l U a l órden maíldaiídu que los hojas de servicio de lo* cesto' 
les que a^pirán a las secretarlas de A v u n U m i e n i ^ . se 
cfertillquen por las Contaduria! de Hacienda pública y las 
Secrelarlft"* de los Gobiernos de j i r o M i í r i a . 31^ 

Otra comunicando la llegada de S. M . a Madrid de regreso 
del Real íitiü de San Lorenzo 

Otra dando de b j« en el rjercilo ol oficial 1). Rafael Crume 
Vaiquet, por no haberse presentado en su destirió. . . 

O l r a dechrando exenlo- de pagó de lo> dereihos de Tone, 
luda en lo i>la de ("ul.a lo> buques de lo l'eiiíriiula que 
conduzcan rblbnos espb^ul^s . . 

Otra léccimernlánilú la adquisición del primer tomodcl dic
cionario geneial del NutariéUq id. 

O l r a dictando vnnas disposiciones sobre la enajenación de 
fincas de propios 32u 

Otra declarando reina la mas rnmplela tranquilidad en la 
(!ófle y que las barricadas han sido deslio bas ) MIS de
fensor. lian retirado a MI^ b.i-ores . . . . . i 371 

Olra para (pie se adopten medidor ^ i r o la Mvmi . l id de los 
¿Bmtnos y poblaciones*, falféndOM) poia ello de hembres 

O l r a disponienJo^píe^'ís^Juiilí ^ ' iuxi í iares de I ÍOI ICMIM re
mitan al Ministerio una relación de ION émpléos perteiie-
(lentes ni mispiu suprimidos, reformados o creado* por 
ella:*, roniprendii-odo los tuncionaiios que hayan sido ia-
parado* o hecho dimisión de >os déslínbs, y I05 que hu-
bieren obtenido numbramientós por dlcháa Cürp»»raiit)iiríí. 3TS 

Exposición y Real decreto icordandoque lo> Ayunlamíen-
li»s y DijiulaCiohei prbvÍociatas*é arnglen en el egerríríq 
de sus atribuciones a lo cstoblecido en lo ley de .} de Fe
brero de ISJ.J 3SI 

Otro restableciendo en las capitales de provincia las Dipu
taciones provim inles • , 3SJ 

Otro sü(irimiehdü lo? i.on*ejos provinciales, y declifandu I**!» 
dependencias que deben desempoíur la? functunei que 
aquellos egerrian 

Otro eftableciendo un tribunol ¿outehcii^a-a^mínislralivi 
fijando lo< empleados de que se ha de lumponer J J l n -
buciones de lo> ñiismos • 

Eiposlcron y Real de. reto para la supresión de las «iWí-
reccionr**(!•: e^le Min^leriü, la plañía da énipl<ad< * que 
se considera necesaria pora el despachó de lo^ ncgoclqi, 
y restableciendo el orrlnvo del mismo SJiniMerip . . 

Real órden encar^l»Ildo a los G'obcrnadurw prolrjan ^ mis 
amplio libertad para la elección de pipuU|l(>s B í^órlci 

Real órdeo di^poíiu ndo que cuondo lo* Cubrri^dorés >e au-
senten de la capital, los Secretarlos despachen negó-
rios urgentes dé la porte político y idmínlstralÍM. y un 
Administradores de R n . i ^ lô  que peilentz.on dj ' 
mente 6 la Hacienda pública. * 't ' 

Olra disponiendo que los Gobernadores y Ñcrelarios últi
mamente nombrado* so presenten minediolanieide a lo-
mar posesión de tus deslinos • v 

Real decreto aclarolorio del de 7 de Agobio relalno al res-
loblccimlento ijc |a>. Uipulaciones pru»imiaW • • ' ' 

Parle de hallarse rcidahlecido la calma en la COile allcraa* 
por la salida de Doña Alarla t*ri>lina 

f.irruljr relativa ol nn%inO nbjélu 

id. 

id. 

id. 

id. 

too 

111 

251 
301 

Doioi oira'suspehdletidoel pago de'la pensión que d isÉ^a 
María Cristina deteniendo lo lus sus bienes. yTiw'an. . . 



1 . "u^en impucs,0 ,,,,r dc",,n• 

' ' ' n,„'. M i¡focrd« * I» renovación de los 

:;1>., ' , ' 1 . , u l i » ( i . « d e l . r i . M l , ; r u r . r .-o 

n t : r . . . . . . . ^ 

r u S S ^ ^ " ^ ";,iii¡,c,a dcle,\ obw;,sr 
,;::,':rri!. . . .d e-nndu.» ..•o * ^ f e i i « j f * ; ^ 

i Í N e e r e i r w i ' b t e Í M d í i d l - ' - ' - d d franqueo d . I . cor-

; r ' r r í ; ^ . . . . ¡ o dr ¡ m i * * 
. r e í a n o s a la Milkfti iwdiiniilj ¡ • • • • 

p; X „ d r . l c j « por hibctsc / ü g i d o x u . i i d o c U ó l c i m; 
„dW iquelíi población: daiido gracíai y puhlicnn.io lus 
l lombr»delw riKtíw^ritíí ¡ftlWlttM'qUB kíatóJicaron a 
prodigar coiiwcloj a 1Ü> enfermos, con olra» dUpoíicíoocj 
rolnlnn* -i M e ulíjelo. i . • ;. .* * 4 . * ' ' * 

eal «r.i. íi db^OBiendo que lOl JMicirtu» nacionnlcs quo lies-
i . f, r̂mas (-T I..- rdmino í vay.m p r o p i o * de un permiso 
,1 \ , | . x qm i .. qu*i#retl»ii dd wlcs requíniu púol 
. l uí ». r Jelcnídu) |»'»r lo ( ¡ u a n l m cilil 

Ira düpUleiHlu Uí Jinil»^ ausíliafqs do Gobierno de las 
prorinriav de l.iiu<». Ur j e i^ y la CotuDa 

Ueil deoreio dílponi^ida »•! t-nj,! n i iu plaia de ta Cousl i lu-
cion de Alicaole a cvpenMS del Estado un monumeuio 
¿ U mamorii de Tiloo GMQialei de Qaijapd, y que a 
*u mi 11 K ^ conceda la >itjiietlad de Gobernador de pro-
Munn de 1! dase 

181 

id. 

331 

4 i 7 

ISO 

103 

id. 

i f l 
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4 en 
R I AI urdi'ti para la remiHun de un rhlatlu de las cantida-

dei oitiridiit el <> ttuloriiadus paro gasto» pruvin-
ciali^ ; miiuh ipalrj 

Olm eflublericndo las cl.i»i>do *ello> para el í r a u q u e o y cer-
liílcadode la ror/eipui|ileoc¡a pn r l imla r que deben u^arso 
dr^if La . i . - Ni íMi -mbre p iuxi ino, i o n algunos prudenció
las A! IIIÍMIIO ol'jolo 

( M M ridíiilK.in IM >ulim>pt.'clor dü la Milicia nacional de León 
a I). M.m.i i .o Ahdi . - / . A i f l i ' titi 

nir.i nnrobni.ndq una Junta para que hn^on la propuesta de 
pcr- . i , .^ ijtyu .... i , . , , , I K . lio dcr.rtuhnui e la n m i l r r o r a -

, l ci^ca creada pm dQK/rÍQ de U de Agosto úliimn.. . 
Béfl órden l9%arUi|da un|i cpmpnicacion del Cónsul de K s -

P«ÍM cu M. i l ia «le haber ce-adu el coU-rd eu aquella plaza, 
ü l n datidM Ifl peana, n los fucullnluus de Murr ia por la 

IsidMiJid con qu- H hjm oFcecido á n ^ U r a I M pobres 
que tuerai aint od,.. . j - i . .M-T,, d..,,!.., 

ül;a ^ a n í a la ipira d . i . . >:..,,„. .le I6i cor/ooi de Madrid! 

írl;:^:;,,,,,;,,,,,•,;u,,,,,t, ^ conua ' to j 
l ; ^ l - ' " n . u . U a c , o n M S cumplan 

¿ ^ J ^ y W c c W M S en el Ueal decreto de 27' de 

o ^ - ^ S » i J i r o ^ 

í & ^ ^ í ^ w r - M ^ dé i r . : 

» 4 o S £ 0 , l K , , L , l C d c — - b r a n t . entre 

de« bS'Go; 

t ' . , l « , w ' , - l ^ del a l L c u Mo uacional 

^ ^ o r M a h l c c K n d o e | ( l c , 7 d L ; A { ; o $ : 

472 

491 

iOS 

S20 

531 

B59 

561 

S70 

180 

581 

sor, 

607 

to da l I M a ^ r ^ l ' q ^ w concedió ana condecoración á 
los Milirianwí Nacionales que hubieften senido en lai ü l u 
diez años . . . > • • • • • • • ' , ' ' 

Ileol ordr»» delermidntMi.. .pie lo* sellos qnc se han usar 
fu el año próximo para «I franqueo de la correspondencia 
Hevea en lugar del escudo de amias el buslo de S. M . . . 

6 0 ^ 

. M I M S T K U K ) D E F O M E N T O . 
Circular aprobando la dislribucion de IBA secciones de caba-

jioi pudres para lo provincia . . . 
Exposición y Meal decrclu declaramlo C5fnto de) pago do 

derechos de purlaigns. ponlazgos y barcajes el Uasporlc 
de granos paro el consumo liHerioi 

Ueal di ort io abriendo un contíutso público y adjudicación d»; 
un premio al auior de la mejor memoria del remedio con-
ira la eüfermedad de la *id 

Se repite este Keal decreln 
Circular chalando el piolo de ^ 0 dios para formolizor el re-

;i>lro de minos •lenuin i.oio^ 
lieul ó idcn prenmendo se o r o m p n ñ e n por duplirodo tos pía-

nos y miímorios en los ettleflffrttél paro a p r ü \ e c h a m i e n l o 
de aguas. . ' . . . 

Otra dec l a r ándo l a dirección que habró de icncr la carrete-
ta de Pelerícia a León 

Otra para que >e rt imlan con puuluoiidnd .1 Íes (.' r íes los 
¿«lados de precios medio- de gratiüSi caldos y cñinés. . . 

Otra estableciendo reglan para lo Jípluoclon del Ueiil (Ir-rr^to 
iotire la franquicia cnnmlida o los Irasporlt-s de uranos 
para el consumo interior 

Otra dcclorando que Idl (lobernadore* de lo* protinrins pue
den disponer do los Irî UitilfUS y empleo.1M> subállér^ds 
ríe obras públicos cuando alguna neeesidod urgenlo lo re
d ó m e , aun poro objetos ágenos a! ríe MI msl i lo lo . . . . 

Otra reencargando no se conlie lo Mirectiou dé Obras p ú 
blicos juno a lo< profesores ouloririidos por la 1» y. . . . 

Otra planteando el orreglo y dislriblicion del personal subal-
lerno de Obras públicos 

Otra anunciando lu exposición universal de l*r»ris é insertan
do la.»* di»posiciones generales del reglomenio 

Beales ordenes relalivas n 1» concesión de permisos prot is io-
nales para la eno^enocnui de miuer i l t i p i e se hallen do-
inorcodos; pora determinar lus documeulOS que se han de 
acompabar n los espedieniei queso remiLtn ;il Ministerio; 
y (helando 1 arios tfilpOSiCitíned pora el [Hcá de to* díelo5 
que devenguen los operarios del levontuniicnitf de plano-. 

Otro señalando las dietas que devengan tos forullotivos del 
ramo de minas en los reconooimieolos que pratl iquen .1 
inslonria do parte 

5e rep i ien las Keale» órdenes rclolivas A lo concesión de per-
Üibus proHsionoles para la enagcnacion de minerales que 
se hallen demarcados, ^ c 

C i n u l o r itictando reglas para la r n i i M o n de productos a g r í 
colas d industriales destinados n la esposicion general de 
Par í s . 

Ileale* decretos reietando A U . J n t é Mar ía Mora del car»:o 
de Director general de Obro** públicas y nombrondo para 
estetJastldo a I). Cipriano Uulitvsióo 

Ksposu 100 y i leal deerclo delenninandu el numero de em
pleados rpie ha de haber en este .Ministerio y sueldos quo 
lian de disfrular 

Real drden disponiendo so suspenda la entrega «le la canti
dad mandada abnnar en 12 de Julio úl l rmo al co í i l ra l i s l i 
del ferro .carr i l do Sevilla a Oadir^, u' i / i ' pi ^oí pí> *i¡y: 

Rt'ul «ir. reto creando una c u m M o n \\;in\ preparar úri proyec
to de ley de miner ía» de un reglamento pora <u Dgeciicion, 
y nombrando Prcsidcnlo y \ocalcs que han de componcr-
,n- t j aq , ? \ . . . . 

Real 6rden .lirtando vorías duposiriones paro el d e s p u l i ó de 
lo* osuoios del ramo do minas ínterin se reformo ja legfrj 
(ación viger|te« 

Otro refoimnmío el ar t ículo 51 de lo ley de Inin.is. 
Otra para que los interesados que denuncien minos v no 

concurron n presenciar lo» reeonooimlrntos, se o t engóna l 
resuUado de las operaciones que practiquen los Pocultati-
VIFS del ramo 

G t m .lirtamlo tnr ia , dispoM.jonrs poro que en*la 'esno^írlon 
" ; r > n , d c ***** M r e n las muestras de los minerales 
mas importantes de nuestro suelo. . 
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Ilo^l docrcln para quid « onsGrve lo adminíslricloD actual 
do ol 5UTvicio ÍKÍ tm.uliii piírleíictieDlcs á los propios y 
comunes de los pueblos ( 

Circulnr proliibien'Jo A los cmploado* del ramo do moulei 
lomar paf le CU las clcccipncs para Üipuimio^ . . . . 

Beal decreto para r c ^ u i a r i ¿ j r los nouibrainientos de coto-
droticos y lyuooolej en lo cniefiBiua de ciencias depen
dientes de este MMUNII m 

Circular proluhi. n Jo a los empk'ailos tlul rumo de minas l o 
mar parlu en ln* elecciones «ic Dipuindo^ 

Real órden p íor (u tn lo Iia»la el l o de ü i i u l i r c la roolrlculo 
en la« ^cuelas c>pcciules y dema^ dcpondienlc» de esto 
Míuisleiio 

Otra prorogandu el plaiu prelljidu porn la pri'St idacion do 
los que deseen concurrir corno e5po>ilort5 o la universal 
de P a r í i . . . . 

Otra para que las cótcdrns de mneMios ilc obras de la C o r 
le , y ln* rH'uclas de Directores de caminos m i n o l i ' S se 
(provean por pposicivn 

Real 6(áti\ (prr^glandp el perdón «i do (Jbros públicas. . . 
Otro recomendando a las autorirladi** no toleren Io< nlnqucs 

n la libertad ¡ndusuiot y fiegurjdafl IrMlinduol espedida 
ron motivo de lo perturbación del o idon publico en C a -
íranc • . 

Otro estableciendo di*po^irioiu,s p i ra la \¡*ila ú ¡nsperrion 
de las paradas piiblira< 

Otra sM$pendicndo |oeí (Trctos de la de 1 d o Junio que pre
venía el di pÚMlo prévip para el pago de los Ingenieros do 
minas 

Otra disponiendo que el conocimiento en los espedientes de 
aprotechamienU) de aguas corresponde á la Dirección de 
agricultura 

Otra declarando que en cada solicitud de denuncio no (H>a 
comprenderse ma^ que el de una sola mina 

Otra disponiendo que los que M dedican á la enseñanza p r i 
vada de las materias que comprende la escuela prepara
toria para las rarreras de Ingenieros y an |u i lcc to5( uo 
puedan actuar en los exámenes de las mismas 

Otra determinando las pcríMñuís A qñienea i'> obligatoria la 
loscr ídon ol Buleljn oficial de este Minb t r r io . . . . . 

Otro relativa al eslubleiimiento del QUQVO sistema métr ico 
decimal 

Otro diclando varias disposiciones para el ingreso en el per
sonal del cuerpo do Ingeniero- de caminos y canales. . . 

Beal decreto derogando el art ículo 7? del de 9 de Marzo do 
ISo'j, y estableciendo riguroso escalo de ant igüedad para 
el ascenso en el cuerpo de Ingenieros de Biípas 

Beol orden otorgando un plazo de cuatro mt^es improroga-
bles para el exámun de las academias de Agrimensores y 
Directores de caminos vecinales 

Real decreto creando en cada provincia una Junto económi
ca de Obras públicos, personas de que se ha de compo
ner y atribuciones que la competen 

Beo l orden estableciendo las indemnizaciones que se han de 
abonar ó los Ingenieros y ausiliares en los servicios eslra-
ordinariof. . . . . . . . ¥ 

Otra determinando la medida del tiempo indemnizable en 
ê tos comisinues 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real órdeo sobre eí modo de abonarse en los hospitales las 
estanciai de los individuos do la Guardia civil 

Otra declarando con fuero militar h los licenciados del ejér
cito con uso de la cruz de San Fernando 

Gira fijando el uniforme de los gefes y oOciales retirados. . 
o i r á befialando depósitos para el alistamiento de reclutas 

voluntarios para Ultramar y w denominación. 
Otra anunciando un concurso para el Ingreso en la escuela 

especial del Estado raajor del ejercito. . . . . • • 
Parte de la acción dada por la guarnición de Madrid en los 

campos de Vicálvaro. . : * 
Reales decretos de varios nombramicutos para puaslos im-

porlunle» en esle Ministerio ; ' * * 
EiposicioH y U l rrílo suprimiendo la Dirección gene

r a r e Admiübtrncion militar y restableciendo la luteu-
dencia gcoaral mihlar 
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Real decreto oomlraodo Intendente r 
Franehco de Paula Orlando Conde oe,'0/1 ^ ^ ^ i f t c ^ 

1 NI - y Real decreto con la pUmMliXT^cn 
MmiMir io de la (iuerra , 5 

ReaUfdtnvdliponlendO que* do n inaun 'mod í ¿ ^ C0IX 
- ' - d u d e , en la. elecnones pataTpuSS U ^ 

O l n UUpOf endo que A la c a b a l l e r í a ¿ |n QSA** le 
la luiriinUlre el pitoso en especie. . 3 ^ Z 

Real decrelp adjudieando la e tü i út M.nla \L\¿t ' 
otorgando o i r á s g,1( ^ a los Guaítílal c U l l S í u c ^ 1 
lien en el ca>o que espresa. . . q íc l,a-

Real ¿edea paro que se devuelvan á ¡as *MiÍiciás \ . r ' ¡ ' , 
£ S b : r . y . . . . a r t e s que 

Otra •Utoriundo h los a'rméroi parlícuíares para la con/ 
truccon de fuiilcs para la Ulllcia Nacional. n5' 

Real órden para que * proceda á la admisión d¿ b l t a l r ! 
rtoí que se preienlen á sentar plaza por el término 
nos años y comliciones que han de reunir. . 

Real decreto admiliendo la dimisión de Prisidcntc del Con 
sejo de Al i i . i s l rns bechn por Ü Iluldomero l^parlero 

Utro nombrando Proidcnlc del Consejo de Minimo» a D* 
Raldomcro Espartero Presidente de las CórtcsconslUujen! 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

Real órden declarando In clase y tarifa de mUiil io rn que 
se hallan compreinlubis Ion ('S|^d¡cÍOfferdl de preces a 
Roma 

Oír o id. haciendo la mismo declaración respecto a los esla. 
bleclroicntoa de vento de loia 

Otra dando aplicación A los productos del drííCu» i»lo de lis 
clases pnshas. „ 

Real decrelo prohibiendo las rifas en que no preceda lo cor-
re5poiuli»«i>ic licencia 

O l ro retojandp el precio de la sal con destino o lo elinirn-
tacion de tos ganados 

R e b r ó i d e o aprobantlt» el reglamento j n.odelos para la íbr-
roacloú de un intenlario valorado de lodos los objetos 
muebles é inmucM* i ile I-T piOplWtd dol Estado. . . . 

Real úrden declarando la calegona a que pcrlinecen r -
pecutadores en grunos para el pago de la contribución in
dustrial . . . 

Otra declarando que \oi abogados de beneficencia no o l i o 
c í en los») . I pago do o.cha coolriboclon indutlrial.. . . 

Otra declarando que compete a los Direcciones generaos 
de Rentas y contribuciones conocer en toda clase de com
pensaciones y reinligros 

ExpoHcion y Real decreto niprimieruio la clase de AgenlCI 
lous t ígadorcs y creando los plaiasdu Agentes de Uac* i> 
da pública / * 

Circular estableciendo reglas al encargar al cuerpo de Ore-
l ioeros el servicio que desempeñaba el reguardo y adua
neros I ' * t * 

Real órden autorizando A los fiadores, herederwr, Ac i 
quienes alcance rospomabilidad por débito* baila On ¡M 
1810 puedan coenpeosar sus descubicrlos con cre.lilüs de 
lo deoda * ' , 

Otra aprobondo la instrucción para la loullllmH»n da fliei 
y su entrega A los ganaderos con destino A la alimenia-
«ion de los ganados • . j i , ' 

O i r á modificando las tarifas de la contribución de ^ i d i o 
pata los molinos de aceite, espresando los lerminos en 
que se hau de reformar ' J ' t* 

Otra reduciendo los precios de la fanega de Md. • • V | 
I k o l decreto declarando la libro circulación de los cquliaj» 

«n lo inlcrior del reino. ^ 1 « ' .C^Wel 
BéAl 
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X Vcordando la cla^ de papel que del e u o . . - ^ 
amento y declaraciones délos teshp- . tn \é* " 

d^nes para^robar el abandono de una mina 6 W f« 
lante laboreo ; v . w« M.^en las 

diligcoclai de io»f..iMÍo y p a r h c o i . «ir.jodlcVi 
han de prennlar i !• Ép ro t a r ' . • - - ^ J ^ ,(4rt, 
ra díclat.ndo el papel «l« rtMtp» de p 

378 usu cu lo» juicio* subre fall»*-


